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ASISTENTES

Dr. CRISTIAN ALBERTO BUITRAGO RUEDA, secretario de Planeación..

Dr. LEONEL RODRIGUEZ PINZON, secretar¡o de Hac¡enda.

Dr. LUIS VIDAL PITTA CORREA, Secretario Jurídico

INVITADOS
Dra. Mary Luz Lizarato fellez
Asesora control lnterno de Gestión.

Dr. Gustavo Adolfo Dáv¡la Luna
Abogado externo de ia secretaria de educac¡ón.

Dra. llva Ofel¡a Chaya de la Rosa
Profesional Univers¡tar¡o secrelar¡a jurídica.

El Orden del día

1.

2.

3.

Ver¡ficación de Ouórum.

Lectura del acta anterior

Expos¡c¡ón de ¡os conceptos emitjdos por e¡ abogado el doctor Gustavo Dáv¡la Luna,
asesor externo de la secretaria de Educación del Departamento.

Fecha: Febrero 22 del2012 Hora de ¡n¡c¡o. 8:20 Hora de finalización: 8:55:

Lugar: Secretaría Jurídica de la
Gobernación

Responsable de la reuniónr Secretaria Técnica del Com¡té
de Conc¡l¡ación

Tipo de Reunión: Comité de Conc¡l¡aciór Acta No.003 det 2012

TEMAS A TRATAR

3.1 Solicitud de conciliac¡ón o 00r el e Alberto Vera Villam¡zar



MACROPROCESO ESTRATEGICO ME-tE-Cr-03

PROCESO: GESTION DE COMUNICACIONES
INTERNAS Y EXTERNAS

FECHA
05to5n009

VERSIÓN
1

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

Píein^z de 14

F ¡cuonn¡urlox l
en representación de la Señora Mercsdes Merchán Bastos.

3.2 So¡¡citud de de conciliac¡ón presentado por el abogado Jorge Humberto Valel
representación de_ los señores : GLADYS ¡ilARlA DIAZ VILLAMIZAR, ELSAi
CARRENO PATINO, ARISOLED DUARTE CORONEL, HUMBERTO ESPIN
VILLAMIZAR, DALEMAN ESTEBAN LINDARTE, MARIA NELLY FER
RODRIGUEZ, RUTH ESMIR MADARIAGA PINO, MARTHA FLOREZ BAUTI
NOHORA ELENA MENDEZ AVILA, NANCY AURORA IVALDONADO ROLON, M,

GUERRERO MORA. LUIS EDUARDO I\iIENDOZA ORTEGA, MARTHA ]

oUIÑoNEz SUAREZ, NEYLA EDITHRAMON CARRILLO, SANDRA M¡
SANCHEZ VERJEL, ELSA MARIA RODRIGUEZ ACEVEDO, ¡JIARIA
SANTAMARIA FLOREZ, LUIS GIOVANY BAYONA LEON, ELIANA CARRAS
GIRALDO, ANTONIO JOSE BAMJAS DELGADO, I\4ARIA CONSUELO BARF
JURADO, HILDA MARIA AREVALO BARRAZA, I,,IARIA OIVIAIRA ARENAS VEF
EDUARDO JESUS ANGARITA GUERRERO, AMAPARO MARIA ALV¡
TORRADO, CAR¡iIEN MARITZA ROZO DE PITA, LUZ MARINA ORTEGA JAC(
MARTHA LILIANA NUMA MOGOLLON, SONIA MONTAGUTH MARTINEZ, FRE
ALONSO ALVAREZ QUINTERO, CARMEN AYDEE ACEVEDO DUI
BONHOGUES NAVARRO MORA, EDITH ALVAREZ QUINTERO, MARIA BE

ABRIL MELGAREJO, WILLIAM ENRIOUE PIEDRAHITA RODRIGUEZ, YAS
ERNEY PEREZ OSORIO, DENEIDA PEREZ CLARO, MARTHA CECILIA PE
CARRASCAL, ANTONIO JESUS ORTIZ FORERO, LUMOIR JESUS GALLA
MEJIA,REINALDO SOLANO URQUIJO,AYANITH VARGAS CAFIVAJAL,

4. ADrobación del orden del día.

5. Proposiciones y var¡os.

DESARROLLO

1. VERIFICACION DEL QUORUM.

Se ver¡fico la asistencia de los m¡embros que conforman el com¡té, ex¡stiendo quórum
deliberar y decid¡r.

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR

Verificado el quórum la secretar¡a Técnica del com¡té de conciliac¡ón proc€d¡ó a
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3, Estud¡o de conceptos emit¡dos por los abogados de la Gobernación del Departamento
Norte de Santander.

3.1 Sol¡c¡tud de conc¡l¡ación presentado por el abogado Jorge Alberto Vera V¡llam¡zar
en reDreséntac¡ón de la Señora MERCEDES MERCHAN BASTOS.

Toma la palabra el doctor Gustavo Dávila L¡na, abogado e)derno de la Secretar¡e de
Educación del Departamento, la me p€rm¡to rend¡r el siguisnte ¡nforme para efectos de
v¡ab¡lizar o no acuerdo conc¡l¡ator¡o que de por terminado el proceso.

Me ref¡ero al asunto de la referencia, oficio mediante el cual remite para la exped¡ción de
concepto jurídico respecto de la sol¡citud de conc¡l¡ación presentada por ¡ntermed¡o de
apoderado judicial por las personas enunciadas, al respecto, me permito conceptuar lo
siguiente frente a las pretensiones planteadas, man¡festando que no se debe acceder a
presenlar fórmula de conc¡liación alguna, con fundamento en las s¡gu¡entes razones de orden
laclico y legal.

t, El apoderado de la parte convocante c¡ta a la presente concil¡ación con el fin de que
se reconozca que ex¡st¡ó una relación laboral entre el Departamento Norte de
Santander y su mandante, por la ejecuc¡ón de ordenes de prestación de servicios en
la Plania Docente del Departamento de Node de Santander, en período comprendido
entre el 01 de febrero de 1986 hasta el 30 de noviembre de 1994, que como
consecuenc¡a de ello se cancelen las prestaciones soc¡ales y además solic¡ta efectuar
el pago de las cotizaciones al sistema de segur¡dad soc¡al en pensiones por el t¡empo
laborado..

2, Lo que se reclama serían los salar¡os y demás emolumentos dejados de percibir por la
presunta des¡gualdad por haber laborado bajo la modalidad de prestac¡ón de servicios
frente a quienes estaban vinculados en nóm¡na, para estos casos, lo que se reclama
tendría la cond¡ción de acreenc¡as laborales, lo que nos ub¡ca noÍmalivamente en lo
establecido en el decreto 1848 de 1969 sobre prescripción de las mismas.

3. El Decreto 1848 de 1969, establece que las acreencias laborales PRESCRIBIFIAN en
TRES AÑOS coniados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se hace
exigibl€, ¡nterrumpiéndose sólo por un lapso igual con el s¡mple reclamo o escrito de
solic¡tud de agotamiento de la Vía Gubernativa ¡ncoado por el trabajador, ante la
autoridad competente. (articulo 102 ibidem).

4. Si tenemos en cuenta la manifesiac¡ón plasmada en la sol¡c¡tud de concil¡ación, según
la cual el docente dejó ds Iaborar para el Departamento Norte de Santander, en el año
1994 como últ¡ma vinculación, resulta incuestionable que el fenómeno de ly'
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5.

prescripc¡ón para cualqu¡er reclamo acaeció tres (3) años después de term¡nada la
relación laboral, es decir, que elfenómeno de la prescripción acaec¡ó en el año 1997.
Por lo que cualquier reclamación hecha en fecha posterior resulta enemporánea, y
por ende impróspero cualqu¡er reconocimiento de lo reclamado.

Al margen de la prescripc¡ón de los derechos laborales acabados de enunc¡ar tenemos
que frente a ellos debía poner en funcionam¡ento el aparato jurisdiccional para que
sea la jurisdicc¡ón espec¡al la que se pronunciase sobre la existencia de una eventual
relación laboral subord¡nada, la cual debía adelantar, o bien, a través de una acción de
nulidad y restablecimiento del derecho, hab¡sndo prop¡ciado antes el pronunc¡am¡ento
negat¡vo o ficto negat¡vo sobre tal rgconocim¡ento, dentro de los cuatro (4) meses
s¡guientes a la respuesta dada, pero eso sí dentro del término de prescr¡pción del
derecho, el cual como v¡mos, ya feneció o bien int€ntar una acc¡ón contractual dentro
de los dos (2) años sigu¡entes a la term¡nación de la orden de prestac¡ón de serv¡c¡os,
aspecto que tampoco adelantó en su momento procesal correspond¡ente

Respecto a la oportunidad de interponer acc¡ones jud¡ciales buscando la
protección de los derechos subjet¡vos de las personas, se ha pronunc¡ado la
jurisprudenc¡a en forma reiterada, en el sentido de qué no existe excusa vál¡da
que ¡ust¡fique la negligenc¡a del actor al omit¡r instaurar las acc¡onea jud¡ciales
procedentes en el tiempo señalado por el leg¡slador para tal efecto y pretenda
revivirlas de manera temeraria a travéa de derechos de petición en agotam¡ento
de vía gubernativa. Al respecto ha d¡cho:

"El derecho de acceso a la admin¡strac¡ón de justic¡a sufriría grave distorsión en su
verdadero s¡gn¡f¡cado s¡, como lo desean los demandantes, este pud¡era conceb¡rse
como una pos¡b¡lidad ¡limitada, abierta a los ciudadanos sin condicionamientos de
n¡nguna espec¡e. Semejante concepción conduc¡ría a la parál¡s¡s absoluta del aparato
encargado de adminisfar justicia. lmpllcitamente supondrfa además la exoneración del
ind¡v¡duo de toda ét¡ca de comprom¡so con la buena marcha de la justicia, y con su
prestación recta y eficaz, y en fin, sl sacrif¡c¡o de la colectiv¡dad, al prevalecer el interés
particular sobre el general. En suma, esa concepc¡ón impediría su func¡onam¡ento
ef¡caz, y conduciría a la imposib¡lidad de que el estado brindara a los ciudadanos
reales posibil¡dades de resoluc¡ón de sus conflictos. Todo lo cual s¡ resultaría
francamente contrario a Ia Carla... Ahora bien: los térm¡nos de caduc¡dad
prescr¡pción no pueden ¡nterpretarse como una forma de negar el acceso a la just¡cia,
prec¡samente porque la l¡mitación de plazo está sustentada en el princ¡pio de segur¡dad
jurídica y crea una carga proporcionada en cabeza de ¡os c¡udadanos para que se
¡nteresen y part¡cipen prontamente €n el control de actos que vulneran el ordenam¡ento
jurídico... de otro lado, resulta necesario dotar d€ firmeza a las determinac¡ones
oficiales estableciendo un momento a partjr del cual, ya no es posible controvert¡r
alqunas acluac¡ones.'(C. Const., SNT. C-781, oclubre l3/99, M.P. CARLOS GAVIRIA
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7. Así las cosas, esta Asesoría considera que lo pet¡c¡onado es a lodas luces
imorocedente toda véz que es ev¡dente la ocurrencia del fenómeno de la orescrioción
del derecho y la caduc¡dad de las acc¡ones judiciales a interponer, y en consecuencia,
me permite manifestarle por su ¡ntermedio al Comilé de Conciliac¡ón, la imposibilidad
de presentar fórmula de arreglo alguna dentro de las citaciones para concjliación
presentadas por el abogado de la referencia.

Oído y analizado todo lo expuesto por el doctor Gustavo Adolfo Dáv¡la Luna, abogado
externo de la secretar¡a de Educación del departamento, los m¡embros del com¡té deciden
por UNANIMIDAD, no llegar a ningún acuerdo concil¡ator¡o.

3.2 . Sol¡citud de de conc¡liación presentado por el abogado Jorge Humberto
Valero en representación de los señores : GLADYS MARIA DIAZ VILLAMIZAR,
ELSAMIRA CARREÑO PATIÑO, ARISOLED DUARTE CORONEL, HUMBERTO
ESPINOSA VILLAMIZAR, DALEMAN ESTEBAN LINDARTE, MARIA NELLY
FERRER RODRIGUEZ, RUTH ESMIR MADARIAGA PINO. MARTHA FLOREZ
BAUTISTA, NOHORA ELENA MENDEZ AVILA, NANCY AURORA MALDONADO
ROLON, MARIA GUERRERO MORA, LUIS EDUARDO MENDOZA ORTEGA,
MARTHA INES QUIÑONEZ SUAREZ, NEYLA EDITHRAMON CARRILLO, SANDRA
MARTA SANCHEZ VERJEL, ELSA MARIA RODRIGUEZ ACEVEDO, MARIA ELIA
SANTAMARIA FLOREZ, LUIS GIOVANY BAYONA LEON, ELIANA CARRASCAL
GIRALDO, ANTONIO JOSE BARAJAS DELGADO, MARIA CONSUELO BARRERA
JURADO, HILDA MARIA AREVALO BARRAZA, MARIA OMAIRA ARENAS
VERJEL, EDUARDO JESUS ANGARITA GUERRERO, AMAPARO MARIA
ALVAREZ TORRADO, CARMEN MARITZA ROZO DE PITA. LUZ MARTNA ORTEGA
JACOME, MARTHA LILIANA NUMA MOGOLLON, SONIA MONTAGUTH
MARTINEZ, FREDDY ALONSO ALVAREZ QUINTERO, CARMEN AYDEE
ACEVEDO DURAN, BONHOGUES NAVARRO MORA, EDITH ALVAREZ
QUINTERO, MARIA BELEN ABRIL MELGAREJO, WILLIAM ENRIQUE
PIEDRAHITA RODRIGUEZ, YASPER ERNEY PEREZ OSORIO, DENEIDA PEREZ
CLARO, MARTHA CECILIA PEREZ CARRASCAL. ANTONIO JESUS ORTIZ
FORERO, LUMOIR JESUS GALLARDO MEJIA,REINALDO SOLANO
URQUIJO.AYANITH VARGAS CARVAJAL.

Continua con el uso de la palabra el doctor Gustavo Dáv¡la Luna, aboqado externo de la ]

secretar¡a de Educación del Departamento ta cuat emite concepto ju;d¡co respecto de I

la sol¡citud de conciliación presentada por el abogado JORGE HUMBERTO I

VALERO, en repr_esentación de: GLADYS MARIA DIAZ V|LLAMIZAR, ELSAMTRA I

CARREÑO PATIÑO, ARISOLED DUARTE CORONEL, HUMBERTO ESPINOSA I

VILLAMIZAR, DALEMAN ESTEBAN LINDARTE, I\¡ARIA NELLY FERRER-.I
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MARIA GUERRERO MORA, LUIS EDUARDO MENDOZA ORTEGA' IVIABTHA

iñes ourño¡lez suAREz, NEYLA EDITHRAMoN cARRlLLo, SANDRA MARTA

SANCHEZ VERJEL, ELSA MARIA RODRIGUEZ ACEVEDO, MARIA ELIA

éÁñrnvann FLoiEz, LUts ctovANY BAYoNA LEoN, ELIANA cARRAScAL

oInÁToO, ANTONIO JOSE BARAJAS DELGADO, MARIA CONSUELO

eÁnnen¡ JURADo, HTLDA MARIA AREVALo BARRAZA, MARIA oMAIRA

ÁCEñÁs veR¡eL, ÉounRDo JESUS ANGARITA GUERRERo, AMAPARo

¡¡ÁÁrn ¡r-venez Íonn¡oo, oARMEN MARlrzA Rozo DE PlrA, LUz MARINA

óhieoe JAcoME, uaÉrHn LILIANA NUMA MocoLLoN' soNlA
I'¡oNiNCUTH VNRTi¡¡EZ, FREDDY ALONSO ALVAREZ OUINTERO, CARMEN

Áv-oee ncrveoo DURAN, BoNHocuES NAVARRo MoRA, EDIrH ALVAREZ

ciurr.r-reno, MARTA BELEN ABRIL MELGAREJo, wlLLIAM ENRIQUE
preonnHrÁ RoDRtcuEz, YASPER ERNEY PEREz osoRlo' DENEIDA
penrz ór-ano, MARTHA cEctLlA PEREZ CARRAScAL, ANToNlo JESUS

oñiri r-oneÁó, LUMoIR JESUS GALLARDo MEJIA,REINALDo soLANo
UROUIJO,AYANITH VARGAS CARVAJAL.

ffitAGA PlNo, MARTHA FLoREz BAUTISTA'

ñoHone eLerun ueruoez AVILA, NANcY AURoRA MALDoNADo RoLoN,

2. Frente a lo anterior es importante ilusfar al Comité de ConciliaciÓn que lo

peticionado por el apoderado de los convocantes surge con ocas¡ón de la

expedición de un acto administrat¡vo por el cual se asc¡ende a un educaoor en

Me refiefo al asunto de la referencia, ofic¡o mediante el cual remite para la expedic¡Ón

de concepto jurídico respecto de la solic¡tud de conciliación presentada por intermedio

;; -ilá;;áá; 
luoicial 

' por los docentes enunciados, al respecto' me permito

ion""ptrar lo s¡éu¡ente frente a las pretensiones planteadas, manifestando que no se

áeoe ácceoer alonciliar lo pretendido con fundamento en las siguientes razones de

orden factico y legal.

1. E| aDoderado de |oS docentes enunciados, c¡ta a conci|iación a| Departamento Norte

de Santander y la Secrelaría de Educación Departamental' con el fin de que se

revoquen los actos administrat¡vos por los cuales se resuslve desfavorablemente la

petición de reconocimiento y pago de !a indexación del costo acumulado por ascenso

ene|Esca|afónNaciona|Docenteasuspoderdantesyenconsecuenc¡asehagaSu
reconoc¡m¡ento Y Pago.

el Escalafón Nacional Docente, y que produce efectos fiscale! de nivelación
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salarial. D¡cha nivelación salarial fue realizada en todos los casos tiempo

3.

después de las fechas contenidas en ¡os actos administrat¡vos de ascenso, por

lo tanto se generó un costo acumulado comprendido desde la fecha en que se

reconocieron los efectos fiscales, y la fecha efectiva del pago por la diferenc¡a

en el escalafón. Posteriormente, el costo acumulado fue reconocido y

cancelado a los docentes ascendidos, sin reconocimiento de indexación ni

intereses, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1095 de

2005.

Sobre|amateriaencuestióntenemos|oestab|ecidoene|parágrafotrans¡tor¡o
del artículo 5 del Decreto 1095 de 2005, el cual reza " "'En ningún caso podrá la

resoluci'n de ascenso reconocer indexac¡ón o intereses de cualquier tiPo por

concepto de ,os efecfos fiscales del reconocimiento", por lo tanto legalmente no

esta f;cul.tada la adm¡nistración para optar por ordenar la ¡ndexación o el pago de

intereses.

Enre|acióna|aindexacióndesumasdebidas,mepermitocitar|odichopor|aSalade
consulta y Servic¡o Civ¡l con pon;nc¡a del Dr' FLAVIO AUGUSTO RoDRíGUEZ

ARCE, en concepto de 24 de agosto de 2006, Exp No 1745' en relac¡ón con la

indexación de sumas debidas por reconoc¡mientos de pr¡ma técn¡ca a servidores

públicos, consideró:

"En la m¡sma dhección en esla oportunidad ta Sala prccisa que .la luente de ld coftección

ilr"t"¿á- ii ta |ey y, por ende, la íñdexac¡ótr de ta pñma técn¡ca no puede aplicarse

dircctamente ni disúectonalmente por n iminlsttactón' Et¡o pue'le acontecer en cumpl¡¡níento,

de decís¡ones Judiciates que oñenen a;t;;;fizar los valorcs deb¡dos'.Por lo demás' el debate 
"e

Ie ¡ndexac¡ón por vía aahnln$treliva v'tli iá"¡it"¡o" Prcvta '!et 
legisla'lor Pah rcaiustar la,

';,;;:-í);;;;,';;;;iii9r" iet2"",r. ;9,1111!:-*n":::lf:iyi:i,,!!iÍf;!tr i! !!"i,iJi.
'::T'i,:::;i;: #;,i;:í."";;;í;;;';; ;i i"s;J"ior, ta cuát pr*upu*tatmente no as viabte

aclualizdrla a valor Plesente diractamente

Por tanto, ta admin¡stración no está facuttada en norma de ningún rcngo para cte tnanera

(t¡screcionat optar por ordenar t" tnouiii¿' y consecuenc¡elmente..lo-,,:* t"t"t'í'l"'L
Zlíiiiiái- "tgL", 

para daermtnar u joÁun'o prcce.rrmt€,ñto a cumpth pdra tiquidat ta

lideracion, riateria íguatmente rcsell/eda el legislaclor'

Résutta ctdro, enaoncés, que stn lacuttad tegal y stn- exisür consdgrc"a 
-formula 

de reaiuste
'üi¡li"á, n-á¿^iiirnéióÁ *tá vedada pa¡itndáxat tas sumas que pueda debet pof concepto.
.¿l 

oriÁi't*n¡ca; otro ontendhn¡.nto ro;pe a et pnncipio d. sepañc¡ón ale podefes y atenEna

contre et pñncípío de reserve lagal....".

4.
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5. El anter¡or concepto es citado por el Min¡sterio de Educac¡ón Nacional en las

respugstas que da a las consultas sobre la indexación por pago de costo acumulado
de ascenso en el Escalafón Nacional Docente, llegando a concluir que tratándose de
un ascenso en el Escalafón Docente en los términos de los Decretos 2277 de 1979 y
1095 de 2005, en el acto administrat¡vo ds reconoc¡m¡ento con relac¡ón a d¡neros, solo
se expresa el grado en el escalafón al cual se asciende el docente, así como la fecha
en que se surten los efectos f¡scales respectivos (Artículo 23 Decreto 259 de 198'1 y 5
Decreto 1095 de 2005);En conclusión la adm¡n¡stración no se encuentra tacultada
oara ordenar directamente ni discrecionalmente indexac¡ón.

6. Esta asesoría no desconoce la re¡terada jurisprudencia de los d¡ferentes Altos
Tribunales, sobre e¡ reconoc¡m¡ento de la indexación o actual¡zación de una suma
adeudada, que ha sido pagada tardíament€, en los cuales la just¡cia toma la posición

de garant€ de la pérd¡da del poder adqu¡s¡t¡vo de la suma a cancelar, s¡n embargo tal y

como se aprec¡a, la administrac¡ón no liene la facultad legal para reconocer en sede
adm¡nistrativa la indexación o el pago de intereses, por lo tanto me permito

man¡feslarle por su intermed¡o al Com¡té de Concil¡ación, la ¡mposibilidad de presentar

fórmula de arreglo alguna dentro de las citac¡ones para conc¡l¡ación presentadas por el

abogado de la referencia.

Oído y analizado todo lo expuesto, por el doctor Gustavo Dáv¡la Luna, abogado externo de
la secretaria de Educac¡ón del Departamento, los m¡embros del com¡té de concil¡ac¡ón
acuerdan por UNANIMIDAD no llegar a ningún acuerdo conciliator¡o,

PROPOSICIONES Y VARIOS

Como quedo expreso en el acta numero 002 de fecha del '16 de febrero de 2012, que la doctora llva
ofelia Chaya de la Rosa hiciera una explicac¡on mas profunda sobre este tema, la doctora toma la
palabra en las s¡guientes considerac¡ones y expresa:

HECHOS

1. El doctor JULIO ENRIOUE GOMES LEYRA, actuando como apoderado del Dr
ALFONSO ENRIQUE SALINAS OLIVAREZ solicita ante la Procuraduría Delegada en
Asuntos Adm¡n¡strativos Conciliación E)drEudic¡al como requisito de proc€dib¡l¡dad
para acudir ante la Jurisdicc¡ón de lo Contencioso Administrat¡vo en demanda, bajo la
acción de reoarac¡ón Directa.

2. Que se declare oue el sr. Mariano José Peña Méndez otoroó el dr Beniamí
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Ramón Herrera León, PARA PRESENTAR DEMANDA DE REPAMCION DIRECTA

CONÍRA LA Nación-Départamento Norte de Santander -Coleg¡o Departamental
lntegrado General Santander, el 1 1 de septiembre del año 1997.
Que se declare que mediante escrito presentado por MARIANO JOSE PENA
MENDEZ al Tr¡bunal Administrativo de Cúcuta €l 7 de junio del 2004, MARIANO
PEÑA revoca el poder a su apoderado que era el Dr BENJAMIN HERRERA LEON, y
lo r€emplaza por el Dr Alfonso Enrique Salinas Olivarez como apoderado respecto de
Mar¡ano José Peña Méndez.
Que se declare oue el Tr¡bunal Adm¡n¡strat¡vo de Cúcuta mediante auto calendado en
San José de Cúcuta el 11 de abril de 2005 "...acepta la revocator¡a del poder
presentado por el actor v¡sto a fol¡o 295 y por tanto se reconoce personería al Dr
Alfonso Enr¡que Sal¡nas Ol¡varez como apoderado respecto de Mariano José Peña
lvlendez".
Que se declare que el gobernador del departamento Norte de Santander, mediante
Resolución 000162 del 6 de abr¡l de 201'1, résuelve en su Art. Tercero: '...Reconocer
personería para actuar en el presente trám¡te adm¡n¡strativo al doctor B€njamín
Ramón Herrera León ,....conforme y para los efectos del poder otorgado por los
señores mariano José P€ña Mgndez y Armando Peña R¡vera, donde queda
amDliamente facultado oara rec¡b¡r....'
Que se declare que José V¡cente Chacón, Secrelario Jurfd¡co de la gobernación para
la época, med¡ante of¡cio No. 10.000 rad¡cado el 05 de de mayo de 2011 le envía al
secretar¡o de Hacienda del Departamento ¡a resolución 000162 del 06 de abr¡l de 201 1

en los s¡gu¡entes térm¡nos; "...en el cual se ordena reconocer y pagar a favor de los
señores: Mariano José Peña Mendez Armando Peña Rivera y/o a su apoderado
judicial, doctor Benjamín Ramón Herrera León,....quien t¡ene la facultad expresa para
rec¡bir la suma de veintiocho millones trescientos ve¡ntic¡nco mi¡ peos Mcte
($28.325.000,oo), correspond¡ente al pago de la sentenc¡a".
"Oue como consecuencia de las anteriores declaraciones y la documentac¡ón aportada
a la presente, se establezca que tanto el gobernador del departamento, como sus
secretarjos juríd¡co, desconoc¡eron e ignoraron la personería del dr Alfonso Enr¡que
Salinas Olivarez como apoderado del sr. Mar¡ano José Peña l\4endez, y ordenaron
pagar lo que no debían, o sea, lo de Mariano Peña, al Dr. Benjamín Herrera león, a
quien se le revoco el poder de mariano peña el 7 de junio de 2004.....' .

Es ¡mportante señalar: Oue a través de este mecanismo de Concil¡ación Extrajudicial
lo que busca por parte del Dr Jul¡o Enr¡que Gomes Leyra, como requ¡sito de
procedib¡l¡dad establecido en la Ley 1285 de 2009, es un acuerdo concil¡ator¡o
extrajudicial, y en evento de no suscribirse jnstaurara la respect¡va demanda de
Reparación Directa consagrada en el artículo 86 del C.C.A ant6 la Jurisdicc¡ón
Contenc¡osa Adm¡n¡strat¡vo. f



., +- | eooemoclón' i ¡ de Norlo de- | sonlond€r

MACROPROCESO ESTRATEGICO ME-IE-CI-03

PROCESO: GESTION DE COMUNICACIONES
INTERNAS Y EXTERNAS

FECTTA
05n5Án9

vERs!óN
l

PROTOCOLO DE COMUMCACIONES
INTERNAS

Pagina 10 de 14

ACTA DE RXUNION

CONSIDERACIONES DE ORDEN JURIDICO

La suscr¡ta respecto a la prosente concil¡ac¡ón extrajudicial, considéra VIABLE que el comité
de Conciliac¡ón del Departamento autorice acuerdo conciliator¡o por las siguientes razones:

"Que de conformidad con lo establec¡do en Sentencia c- 1 178101. " ...........La revocalor¡a
del poder pone fin a la r€presentac¡ón en juicio, con pleno efecto respecto de los sujetos
procesales y de los terceros interv¡n¡entes, pero no desconoce el contrato de gst¡ón; el
que, de ex¡st¡r, r¡ge de manera preferenle las r€lac¡ones entre poderdante y apoderado y
al que éstos se deberán rem¡tir para arreglar sus diferencias, entre las cuales aquellas
generadas por razón de la revocatoria ¡njustif¡cada de poder, t¡ene especial importancia".

El artículo 69 de C.P.C.TERMINACIÓN DEL PODER artículo modificado por el artícu¡o 1

numeral 25 del Deüeto 2282 de 1989. El nuevo texto es el sigu¡ente: "con la presenlación
en la secretar¡a del despacho donde curse el asunto, del escrito que revoque el poder o
designe nuevo apoderado o sust¡tuto, termina aquel o la sust¡tuc¡ón, salvo cuando el
poder fuere para recursos o gest¡ones determinadas dentro del proceso.

El apoderado pr¡ncipal o el sust¡tuto a qu¡en se le haya revocado el poder, sea que esté
en curso el proceso o se adelante alguna actuación poster¡or a su terminación, podrá
pedir al juez, dentro de los treinta días siguientes a la notificación del auto que admite
d¡cha revocación, el cual no tendrá r€cursos, que se reúne los honorar¡os med¡ante
inc¡dente que se tram¡tará con independencia del proceso o de la acotación posterior. El
monto de la regulac¡ón no podrá exceder del valor de los honorarios pactados..........".

Así m¡smo de conformidad con la Ley 1123 de enero 22 de 2007 CODIGO
DISCIPLINARIO DEL ABOGADO en el L¡bro Segundo parte Espec¡al Titulo I DEBERES E
INCOMPATIBILIDADES DEL ABOGADO Capitulo I Deberes Artículo 28 Numeral 20 d¡ce:
"Abstenerse de aceptar poder en un asunto hasta tanto no se haya obten¡do el
correspondiente paz y salvo de honorarios de quien venía atendiendo, salvo causa
justificada."

De lo expuesto y el caso que nos ocupa, s¡ tenemos en cuenta que med¡ante oficio de
fecha 30 de nov¡embre de 20'10 rad¡cado en la of¡c¡na de archivo de la gobernac¡ón la
doctora ROSALBA I\4ARTINEZ CONTRERAS en su condición de Secretaria General del
Tr¡bunal Adm¡nistrativo de Norte de Santander, remitió cop¡a auténtica de la sentencia de
pr¡mera instancia de fecha 22 de septiembre de 2010, dentro de Ia Acc¡ón de Reparación
D¡recta Proceso No. 54-OO1-23-31-OO-1997-13191-Actor MARIANO JOSE PEÑA v otro. /
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La cual fue not¡ficada por ed¡cto el 22 de octubre de 2010, quedando debidamente
ejecutoriada el 10 de noviembre de 2010, a las seis de la tarde.

En la documentac¡ón que reposa en este despacho el poder para actuar es a nombre del
doctor BENJAMIN RAMON HERREM LEON identiticado con la cédula de ciudadanía
No. 13.482.679 de Cúcuta, T.P.No. 48.380 del IVINJUSTICIA así mismo la copia de la
demanda interpuesla por el dr Benjamín Herrera león, el día 1 1 de septiembre de 1997.

Conforme a lo d¡spuesto en el artículo 177 del C-C.A Inc 6 adic¡onada, ley 446 de '1998,

arliculo 60 "cumplidos se¡s (6) meses desde la ejecutor¡a de la prov¡denc¡a que imponga o
l¡qu¡de una condena o de la que apruebe una conc¡liac¡ón, s¡n que los benefic¡arios hayan
acudido ante la entidad responsable para hacerla efect¡va, acompañado de la
documentac¡ón exigida para €focto, c€sará la causación de intereses de todo t¡po desde
entonces hasta cuando se presentaré la sol¡citud legal forma".

S¡ tenemos en cuenta el termino de la ejecutoria fue el 10 de nov¡embre de 2010, la
resoluc¡ón de pago No. 000162 de fecha 06 de abr¡l, el cual se notifico personalmenle el
día 03 de mayo de 201 1. Dando cumpl¡m¡ento al artículo 177 de C.C A.

Med¡ante derecho de petic¡ón de fecha 19 de septiembre de 201 1, radicado en la of¡c¡na
de arch¡vo del departamento Norte de Santander bajo el numero 0130815 del dia 22 de
septiembre de 201 1, el apoderado dr ALFONSO ENRIQUE SALINAS OLIVARES, solic¡to
el pago de d¡cha sentenc¡a, 1O meses después de ejecutoriada d¡cha sentencia.

El Secretar¡o Jurídico del departamento solicitó al Honorable Tr¡bunal Administralivo nos
cert¡f¡cara a quien se le había reconoc¡do personería juríd¡ca en el proceso antes
menc¡onado. Med¡ante of¡c¡o de techa 22 de nov¡embre de 201 1. La doctora IRINA
MARGARITA URBINA DIEZ en su calidad de Ofic¡al mayor allego la constanc¡a donde
hace constar que el Doctor ALFONSO ENRIQUE SALINAS OLIVARES ident¡ficado con la
cédula de ciudadanía No. 13.224.075 de Cúcuta con Tarj€ta profes¡onal No. 94.0&.del
C.S de la Judicatura, se le r€conoció person€ría jurídica en auto de fecha ll de abril de
2005.

¡rediante ofic¡o de fecha 20 de dic¡embre de 2011 el doctor EDWARD GOMEZ GARCIA
Secretar¡o Jurídico, solcito al doctor CIRO ALFONSO DUBAN JAIMES en su condición de
Tesorero General del Departamento abstenerse de pagar el cheque a nombre del Dr.
BENJA¡/IN RAMON HERRERA LEON, ident¡ficado con la cédula de ciudadanía No
13.482.679 de Cúcuta.

PROPUESTA DE ACUERDO CONCILIATORIO ANTE LA PROCUMDURIA 98 JUDICIAL I

ADMINISTRATIVA DE CUCUTA 
/\
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De todo lo expuesto en los puntos precedentes, recomiendo a este Comité autorizar acuerdo
conc¡liator¡o de pago de la sentenc¡a al doctor ALFONSO ENRIQUE SALINAS OLIVARES y
se reconozca personería para actuar al doctor JULIO ENRIOUE GOMEZ LEYRA ¡dent¡ficado
con la cédula de ciudadanía No. 13.223.829 de Cúcuta. T.P Nro 85.502 del C.S.de la
Jud¡catura conforme a poder otorgado por el doctor ALFONSO ENRIQUE SALINAS
OLIVARES.

Referente a la Resolución No. 000162 del 06 de abr¡l de 20'11 en el cual se le reconoció
Personería Juríd¡ca al doctor BENJAMIN RAMON HERRERA LEON ¡dent¡ficado con la cédula
de ciudadanía No 13.482.679 de Cúcuta, T.P.No. 13.482.679 del MINJUSTICIA y de la cual
se notilico el dia 3 de mayo de 200 t 1.

Presento las siguientes propuestas de solución para su considerac¡ón;

1 . Modif¡car oarc¡almente el artículo Tercero de la Resoluc¡ón No 000162 del 06 de abril
de 2011. y se reconozca personería para actuar al doctor JULIO ENRIQUE GOMEZ
LEYRA ident¡ficado con la cédula de c¡udadanía No. 13.223.829 de Cúcuta. T.P Nro
85.502 del C.S.de la Judicatura conforme a poder otorgado por el doclor ALFONSO
ENRIQUE SALINAS OLIVARES.

2. pago de ¡nter€ses a partir del derecho de petic¡ón de fecha 06 de octubre de 2011
hasta el día 02 de matzo de 2012.

3. La mod¡f¡cac¡ón parcial del acto administrativo, pago del cap¡ial e ¡ntereses moratorios
dentro de los tre¡nta (30) días s¡gu¡entes a la ejecutoria del auto que exp¡da el
respectivo juez administrativo aprobando e acuerdo conciliator¡o que surtió ante la
Procuraduría Admin¡strat¡va 98 Jud¡c¡al I Adm¡nistrativa de Cúcuta.

Referenle a los intereses oue oresuntamente se ocas¡onaron tener encuentra lo d¡sDuesto en
el artículo 177 del C.C.A Inc 6 adic¡onada, ley ,146 de 1998, articulo 60 "cumpl¡dos se¡s (6)
meses desde la ejecutoria de la prov¡dencia que imponga o l¡quide una condena o de la que
apruebe una conc¡l¡ación, sin que los beneficiar¡os hayan acudido ante la ent¡dad responsable
para hacerla efectiva, acompañado de la documentac¡ón exigida para efecto, cesará la
causación de ¡ntereses de todo tipo desde entonces hasta cuando se pres€ntaré la solic¡tud
legal forma (la negr¡lla fuera de te)do). La administrac¡ón en ningún momento actúo de mala
fe, se busco dar cumplim¡onlo a norma antos mencionada. Por lo lanto sug¡ero el pago de
intereses a partir del derecho de pet¡c¡ón de fecha 06 de octubre de 2011, por no haber
acud¡do los beneficiar¡os a la ent¡dad para hacer efectiva la sentencia.

O¡do y anal¡zado todo lo expuesto por la doctora llva ofe¡ia Chaya de la Rosa, profes¡onal
un¡vers¡iar¡a de la secretaria jur¡d¡ca de la Gobernacion, toma la palabra el doctor Cr¡stiqA.
Alberto Bu¡traoo v el cr¡terio es dé no conc¡l¡ar v que la of¡c¡na iurid¡ca de la Gobernac¡ón
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debe tomar una decision , por lo cual los demas miembros del com¡té asistentes como son el
doctor Luis Vidal Pitta Correa y el doctor Leonel Rodriguez P¡nzon , y la Mary Luz Liza(azo
Tellez , dec¡den no llegar a ningun acuerdo conc¡latorio.

Tambien se tomo una dec¡s¡on por parle de los miembros del comité de conciliac¡on que se
haga presente para las proximas reuniones del comité de conc¡liacion la doctora Ludy Paez
Ortega , secretar¡a de Educac¡ón del Departamento, que cuando se tra¡ga casos que compele
a esa dependenc¡a se haga presente en el com¡té y acepte la inv¡tacion que se le hace.

otro punto que se decid¡o en el com¡té, es que los conceptos juridicos emitidos por los
abogados sean enviados por la secretaria Tecnica dél Com¡té a los m¡embros a sus
respect¡vos correos electronicos de los doctores, doctor Edgar Jesus Diaz Contreras,
Gobernador del Deoartamento, doctor Silvano Serrano Guerrero, secretar¡o General, doctor
Luis V¡dalP¡tta Correa, secretar¡o Jur¡dico, doclor Leonel Rodr¡guez P¡nzon, secretar¡o de
Hacienda, doclor Cristian Alberto Buitrago, secretario de Planeacion, ,doctora Mary Luz
Liza'azo fe[ez.

COMPROI\¡ISOS

,4NEXOS
Asistencia

Fecha de aprobac¡ón del acta: Febrero 22 del
2012.

Elaboó: Janneth Patic¡a
Roncanc¡o Rodr¡quoz

Rev,só: Lu¡s V¡dal P¡tta
CoÍea. Prox¡ma Reunión: /-

En constanc¡a t¡man: l
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